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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

OBANDO VALLE 

Obando Valle, dos (02) del mes de agosto de dos mil veintitrés (2.023). 
 

AUTO No. 699 
 

ASUNTO:               Releva Cargo de Abogado en Amparo De Pobreza 

Proceso:                 Deslinde y Amojonamiento  
Solicitante:             Gloria Amparo Gómez Calle 
Radicación:            76-497-40-89-001-2022-00180-00 
 
 
Teniendo en cuenta que la profesional del derecho Alba Lucia Ramírez, pese haber 
presentado la demanda de Deslinde y Amojonamiento con radicado No. 2023-
00091-00, la misma fue inadmitida y posteriormente rechazada, sin que a la fecha 
se advierta nueva presentación de la demanda, por lo que en aras de dar celeridad 
a la actuación,  el juzgado la releva del cargo de abogada en amparo de pobreza, 
y en su lugar designa al abogado Julio Cesar García Ospina, quien puede ser 
notificado en la  carrera 9 No. 21-48 Barrio Argos de la ciudad de Cartago Valle, y  
correo electrónico juliocesargarciaospina@hotmail.com  
 
En consecuencia, por secretaría, comuníquesele su designación por el medio más 
expedito, para que, en el término de 5 días, manifieste su aceptación al cargo, a 
través del correo institucional j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
cumplido ello, notifíquesele el auto en mención, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ÁLVARO TROCHEZ ROSALES 

Juez 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 075 

El anterior auto se notifica Hoy 03 de agosto de 2023 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO  

Secretaria 

 

 

mailto:j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juliocesargarciaospina@hotmail.com

